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Se suscribe d este Boletut, 
que sale tos Miércoles y Sába-
dos en la imptenta y librería 
de González, á io rs. 
mensuales llevado á las casas 
de los señares superitares. 

En las provincias á a 2 r?®» 
les al mes f^arwo de porte. 

Los avisos ó artículos se re-
mitirán á la redacción francos 
de porte , si.? cuyo requaíS» 
no se recibirán. 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE OFICIO. 
GOBIERNO POLITICO DE U MISMA. 

Circular num. 109. 
El Sr. Ministro de la Gobernación de la 

Península me dice con fecha 9 de Febrera 
último lo que sigue. 

La Regencia provisional-del Reino se ha ser* 
vicio dirigirme coa fecha 4 del acta al ei siguien» 
le decieto. 

j, La Regencia provisional del Reino, pirt 
que tenga cumplida efecto lo determinado por 
las Cortes en i3 de Mayo de 1807 y aclarar 
hs dudas que sobre su inteligencia han ocur-
rido , se ha servido decretar lo siguiente. 

Articulo Que i los militares o braceros 
que & consecuencia de lo dispuesto en el de« 
creto de 4 de Enero de t8 i3 . obtuvieron ter-
reóos en cualquiera de fas épocas en que ha 
regido, no se les inquiete en su posesien y. 
disfrute. 

Art. a? Que á los que hayan »ido despoja-
dos al restablecinftento del Gobierno absoluto 
de terrenos de que estuviesen en posesión por 
repartimiento que se les hiciera en dichas ¿po-
cas , en cumplimiento del citado decreto¿ se 
les restituya- i ella inmediatamente. 

Art. 5.° Que si esto no iae&e posible por 
cuagenaciou de ios terieiios , se forme el opor-
tuno espediente ^ y ios Gcfes políticos oyendo 
i las Diputaciones provinciales 3 propongan los 
medios de indemnizar ¿ los que por dicha cau-
sa uo puedan obtener la restitución. 

Art 4 * Que cese desde la publicación de 
este decreto la exacción ^le toJi» cáu»ui qae se 
baga por ios expresados terreno» á ios militares 

i quienes se concedieron gratuitamente, eonti-
nnaudolo que en el mismo decreto de 18 i 3 
se estableció respecto de los pueblos á quienes 
se adjudicaron. Tendréislo entendido y dispon-
dréis lo conveniente para sts cumplimiento, „ 

Y de orden de la misma Regencia lo trasla* 
do í Y. S. para su inteligencia y efectos cor-
respondientes. 

Se inserta en el Boletín oficial para su 
debida publicidad y cumplimiento por quien 
corresponda > y d fia de que los que se ha-
lien comprendidos en alguno de los casos que 
designa el decreto He la Regencia puedan ha-
cer la oportuna redamación ante este Go-
bierno político que la atenderá y dará el cur-
so que corresponda. Almería y Marzo a dé 
1841.^= Gerónimo Monos y López. 

Num. 110. 
Existiendo y i en la Sección de Co*tabilidád 

de este Gobierno político ios Documentas de 
Protección y. Seguridad Publica para el corrien-
te año , se avisa á ios Alcaldes Constitucionales 
de esta provincia para que formalicen sus pe-
didos en dicha Sección con arreglo á la instruc-
ción de Contabilidad de t5 de Enero de 1807. 
y acompañados de los padrones que espresa la 
Circular de este Gobierno político núro. 4a in-
serta ett ei Boletín oficial de 27 de Enero últi-
mo' haciéndoles saber al propio tiempo 3 que 
por determinación d«l Exento. Sr. Ministro de 
la Goberuacioo de la Península se ha substi-
tuido la marca especial que llevaba el pipe! 
de los referidos documentos en su elaboración 
ton uu sello timbra Jo en seco que contiene iá's-
armas de la í^iciou y la leyenda eu su órpiia 
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